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n. La Reglamentación de Trabajo en la Industria. Cine
matográfica, aprobada por Orden de 31 de _bre de 1948.
modificada en 31 de diciembre de 1967, se entenderá modifi
cada en cuanto a la definición de Repa.sadoras contenida en
el art.Iculo 24, grupo primero, apo.rta.do B), AuxlIl&relI TécnIcos,
eplgrafe a,), Repasadoras, cuyo segundo pánafo se considerará
redactado en la forma 15iguiente:

SOn Repuadoras de primera las que lleven cinco aftas de
servicios consecutivos demostrados documentalmente. son Re
pasadoras de segunda las que cuenten con más de dos años
de servicio, sin llegar a cinco, y se considerarán como Apren·
dtzaa de repaso las que no lleguen a dos atioa de serv1c1o.

In. Se pacta como Vigencia de las presentes es'lpulaclones
el periodo comprendido entre 1 de marzo de 1969 y el 28 de
febrero de 1970. Haciéndose constar por las partes que lo pac
tado no detemJjna alza de precios.

y no habiendo máB asunros que ......ar, se redacta la pre
sente acta. que después de leida. es aprobada por t«los los
&Slatentes, y en prueba de conformidad firman con el PresI
dente y el Beeretarlo que da fe. siendo las veinte horas y
treinta minutos de la fecha al principio expresada.

Tabla de salarios anexa al Convenio a.probado
en 20 de febrero de 1969

4.630 2.306

3.960 1.049
3.66\l 456
3.660 456

5.370 3.177
5.370 3.177
4.530 2.306

categorias prOfesionales

CASAS CENTRALES

Técndcos

Jefe de Publicidad " ..

Ayudantes TécniCOS

AYUdantes de Publicidad "" ..
Operador <le Cabina "" .
Jefe de Repaso ,..

Tknk:08 Admtntstrattvos

Jefe a.dDúnistratlvo o contable general.
Jefe da contrat&clón .
Jefe de Con'rol y COPias ..

SUCURSALES

Técndcos

Jefe de Sucursal .
Subjefe de Sucursal .

Sueldos
y saJ.arios

base

4.530
4.530

Plus
de

Convento

2.306
2.061

Au.tiliares Técnicos

.Repasadora de primera

.Repasadora de segunda

Encargada de Repaso de Sucursal:
(Plus de 58,25 pesetas semanales so-

bre el sueldo de su categoría como
Repesa<lora.)

Aprendiza de Repaso (mayor 18 añOS).
Ayudante de Cabina .

Técnicos AdministrativO$

Programista > .

Viajante " " .
Ayudante de PTogratnista ............•........

Personal Administrativo

Jefe de sección Administrativa
Jefe de Negociado .
Jefe de Almacén (de Centra.l) .
Oficial de primera .
Ofietal de segunda l .

Auxiliares > •• > .

Aspirantes:

De 14 a 16 año.s
De 16 a 18 años
De 18 a 20 atlOS

Subalternos

Encargado de Almacén (Sucursal) ..
Auxiliar de Almacén .
Mozo de Almacén .
Conserje .
Porteros y Ordenanzas .
Guardas y Se1'en08 , .
Recadistas y Botones .
Mujeres de Hmpieza (hora) ..

Obreros en genera'-

Oficial de primera (diarias) .
Oficial de segunda (diarias) .
Ayudante (diarias) .

3.060
3.060

3.060
3.060

3.960
3.960
3.660

4.530
4.530
3.960
3.660
3.660
3.060

1.390
1.920
3.060

3.660
3.060
3.060
3.060
3.060
3.060
3.060

15

118
111
102

Plus...
ConvenIO

848
270

672

1.944
1.944

785

2.061
1.374
1.615
1.915

593
335

253
510

593
640
160
160

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se
dispone el cese de don Emtlto Iravzoz Martínez en
el Servicio Forestal de Guinea Eett4t0ri4l.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo preceptuado en el articulo 12
<le la Ley 59/196'1, de 22 de julio, esta Presidencia del Gobierno
ha tenido a bien disponer que don Emilio lrayros. Martínez
CBQ1AGOOOOO17) cese con ce.ráBter forzoso en el cargo de DllSÓ
grafo <Ie1 SerVicio Forestal de Ouln... Eeuato<\a.l, quedando a
dlsposlclón del MinisterIo de Agricultura para que se le 88igDe
_IDo en las condiciones establecidas en el párrafo tercero
del citado articulo 12, con efectiVidad del <Il. 14 del próxlm.o
mee de Junio, 8lIUJ,ente al en que termina. la licencia proporcio
nal que le -.esponde,

Lo que participo a V. 1. para su debido conocimiento y efec
tos procedE~-nteS.

Dios· guarde a V. l.
Madrid. 20 de marzo de 1969.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que se nom·
bra a doña Marta Parao Ferrfn catedrátfco nu
merario de Lengua y Literatura ESpañOlas del Ins
tituto Nacional de Enseñanza lIleclia muto de
Aaiún (Provincia de Sahara).

Ilmo. Sr.: En atencl6n a las circunstancias que concurren
en dotlll MarIa Pardo Ferrln, esta Presldenela clel 00bl8rn0.
de confmml<l&<l oon loa cIlaposIclonea lep1eo y~ ha •
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TImo. Sr. Director general de Plazas y Provinoias Africanaa.

CARRERO

DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Direcetón General de Justicia.
por la que, en virtud de concurso de traslado, se
destina a los Oficiales de la Justicia Municipal que
se citan a los Juzgados que se indican.

Visto el expediente instruido como consecuencia del con
curso de traslados anunciado en el «Boletin Oficial del Estado»
del dia 4 de marzo actual, para la provisión de las vacantes
de oficiales de Justieia Municipal en los Juzgados Municipales,
Comarcales y de paz a que el mismo se refiere,

Esta Dirección General, de con!ormidad con 10 establecido
en el articulo 14 del Decreto orgánico del Personal Auxiliar y
Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1966. ha
tenido a bien nombrar a los solicitantes que se re1aeionan
para ocupar las plazas que a continuación de los mismos se
indican:

Los expresadOs f ul1cionarios ,deberán posesionarse de suS
nuevos destinos dentro del plazo que se sefiala en los articu
los 1. 10 Y 14 del citado Decreto orgánico.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 26 de marzo de 1969.-El Director i'eneral, Acisc10

Fernández Carriedo.

Sr. Jefe de los Servicio.<; de la Justicia Municipal.

la que se dispone que el. funcionario del Cuerpo de Contadores
del Estado don Víctor Sanz López (AQ5HAl60S) cese ron carác-
ter forzoso en la Delegación de Hacienda de Guinea Ecuatorial.
queda rectificada la misma en el sentido de que en donde dice:
«con efectividad del día 9 del próximo mes de abril». debe de
cir: «con efectivide.d del día 9 del próximo mes de julio».

Lo que participo a. V. l. para su conocimiento ~' efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. 1,
Madrid, 21 de marzo de 1969.

IMINISTERIO

nido a bien nombrarla Catedrático numerario de Lengua y Li
teratura Espe.fiolas del Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia mixto de Aaiún. en cuyo cargo percibirá SU sueldo y de
más remuneraciones reglamentarias de acuerdo con lo dis
puesto en la legislación vigente, cesando en el de Profesor
agregado que veIÚa desempeñando en el mencionado Instituto.

El expresado nombramiento tiene el carácter de «en comisión
de servidas» no lndemnizable y con '1"68erva de la plaza de que
es titular en el Instituto de V11larrea.l de los Infantes durante
un período minimo cm dos años.

Lo que participo a V. l. para su debido conocimiento y efec>
tos procedentes.

DIos guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid. 20 de marzo de 1969.

CARRERO

Ulno. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas-

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que se rec·
tifica la de 14 del citado marzo, disponiendo el
cese de don Víctor Sanz López en la Delegación de
Hacienda de Guinea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: Por haberse padecido error material en la Orden
de esta Presidencia del Gobierno de 14 de marzo en curso, por

ORDEN de 21 de marzo de 1969 por la que 8e
dispone el cese del Condestable segundo da la
Armada don Angel Brage López en los Servicios
Metrftimos de Gutnea Ecuatorial.

Ilmo. Sr.: En aplicación de 10 preceptuado en el articUlo 12
de la Ley 5911967. de 22 de julio...ta Presidencia del aobier
no ha tenido a bien disponer que el Condestable segundó de
la. Armada don Angel Brage López cese con carácter forzoso
en el cargo de celador Instructor de primera' clase de los Ser·
vicios Ma.rttbn06 de Guinea Ecuatorial, quedando a disposiclón
del MInisterio de MarIna. con efectividad del dia 2 del pró
ximo mes ere sept1embre. siguiente al en que se cumple la
licencia reglamentaria de seis meses que le ha sido conoed1da.

Lo que participo a V. l. para su debido ronoc1m1ento y
efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 21 de marzo de 1969.

Nombre y apel11dos DestIno actual Plaza para la. que se le nam.bra

D. Gabriel Benito Diez .
D. Juan Salazar Sánchez .
D. José DI.. Gsrcla .
D. Antonio Mansilla Medina .
D. Tomtts Mateas Mota '" .
D. Francisco Mariano MUfioz Montero .
D. Jorge Besteiro Asensio .
D. José Manuel Couce Sixto .- .
D. Ernesto Pujalte Beneyto ; .
D. Francisco Javier Oarcía Martín .
D. Alfredo Cidoncha Sánchez .
D. Trinidad Díaz Miguel paniagua ,.,. ..
D. Agustín Rodriguez Rico .
D. Antonio Siria González " .
D. Gonzalo Jorge Cabaleiro de Saa .
D. Eloy López Nieto " , ,., « ••

D. Vicente Doceda Valdés

Madrid número 31 >O .

Jerez de la. Frontera número 1 (Cádiz).
Cangas de Qnfs (Oviedo) .
Alcázar de San Juan (e. Real) .
Elda (Alicante) . .
Toledo . . " .
Basauri (Vizcaya) .' .
Narón (La Coruña) .
Cooentaílla (Alicante) .
Bilbao número 5 , ..
Jaca (HUesca) , « •• , .

Jijona (Alicante) .
Cádiz nún1ero 1 , .........................•..........
LebriJa (Sevilla) .
Vera (AImería) > ; ••••••

lznájar (Córdoba) .
Fraga fHuesca) , " .

Villanueva del Río y Minas (seV1lla)~

Antequera (Málaga).
Avilés número 2 (Oviedol.
Madrid. número 3.
Madrid número 31.
Madrid número 28.
Madrid número 29.
Pene (La Corufial.
Jerez de la Frontera núm. 1 (CádiZ).
Pontevedra.
Vitoria número 2.
Elche número 1 (Aliea.:nte).
Cádiz núttlero 2.
Puente Genll (Córdoba).
Lavadores-V:lgo (Pontevedra).
Adra (A1meria)
Tabernes de Valldigna (Valencia).

OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCION de la DirecciOn General de la Je
fatura Central de Tráfico por la que se convocan
oposiciones para cubrir vacantes en la escala au
xiliar de este Centro directivo.

Por existir vacantes en la plantilla de la Escala Auxiliar
de _te c.ntro Directivo, de eonformidad con 10 d1Bpuesto en
el aztIculo 13 y ~teo de las Norm... de RélIlJneD Jwi-

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION I
dico, ap. robadas por Ord€n del Ministerio de la Gobernación
de 26 de septiembre cte 1962, con las modiflcactones introducidas
por las de 15 de abril de 1963 y 27 de dtclembre de 1968, y
de aeuerdo con la Dirección General de la Función Pübllc8. y
la Comisión Liquidadora de Organismos. esta Dirección General
<le la Jefatura central de Tráfteo b&ce públicas las normas que
han de regir en las pruebas selectivas para la provisión de las
citadas vacantes.

L-NORMAS GENERALES

1. Convocar pruebas selec:t1VaB Pa.Ta cubrir 104 plaBas de
funcionarios de la _ AuxUJar.=que le-..
con las de )'11>''''_ fonooa _ de~ el> loo


